
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BELLO (ANT.) 
 

Bello, nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso Proceso Ejecutivo  
Radicado 05088-40-03-002-2020-00864-00 

Demandante ITAU CORPBANCA COLOMBIA S. A 

Demandado Martin Arley Duque Rincón 
Asunto Oficia a EPS 

 

 
De acuerdo con la solicitud que antecede, se ordena oficiar a Coomeva EPS, para que indique 

los datos del demandado el señor Martin Arley Duque Rincón, identificado con 

C.C.98.488.485: dirección, teléfonos y correo electrónico, y los datos de su empleador: Nombre, 

NIT, dirección, correo electrónico y base del salario que tiene registrado el demandado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BELLO (ANT.) 

Bello, nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso Proceso Ejecutivo  
Radicado 05088-40-03-002-2020-00864-00 

Demandante ITAU CORPBANCA COLOMBIA S. A 

Demandado Martin Arley Duque Rincón 
Asunto Oficia a EPS 

 

Señores 

Coomeva EPS,  
La ciudad 

  

Le informo que, por auto de la fecha, el Juzgado ordenó: 

 

“De acuerdo con la solicitud que antecede, se ordena oficiar a Coomeva EPS, para que indique los datos del 

demandado el señor Martin Arley Duque Rincón, identificado con C.C.98.488.485: dirección, teléfonos 

y correo electrónico, y los datos de su empleador: Nombre, NIT, dirección, correo electrónico y base del salario que 

tiene registrado el demandado”.  

 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

FERNEY VELASQUEZ MONSALVE 
SECRETARIO 
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